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§.- I Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A DONA
ALICIA MUÑOZ SALAZAR

DECRETO ALCALDICIO N" 57 6

cHILLAN VlEJo, Z 5 EllE Z02j

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Mun¡cipal"
2.- Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que ¡ndican"
4.- D.F.L. N' 1 del 05.04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo"
5.- Decreto Alcaldicio No6.07B del 18.10.2021, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica y Decreto Alcaldicio
N"10.813 del 30 de d¡c¡embre de2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes
como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N" 6290 del 17.08.2022 que aprueba contrato de

trabajo de doña Alicia Muñoz Salazar, desde el 08.08.2022 hasta el 30.09.2022, en
reemplazo de doña Elizabeth Escobar Garcés.

b).- Anexo de contrato de trabajo suscrito con fecha 20 de octubre de
2022 que extiende contrato hasta term¡no de licencia médica de don German
Venegas Saldia sin superar al 31 .12.2022.

c).- Que, la licencia médica del titular del cargo finalizó con fecha
31 12.2022.

d).- Que, con la entrada en vigor de la ley N'21 .1 09 y segÚn lo ha

establecido Contraloría General de la República, entre otros, en el Dictamen No

25.557 del26 de sept¡embre de 2019, el feriado proporcional es incompatible con el
actual sistema de feriado legal de los Asistentes de la Educación.

e).- Finiquito suscrito con fecha 09.01 .2023.
f). - Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales de PREVIRED,

donde se certifica que están al día las cot¡zaciones de doña ALICIA MARCELA
MUNOZ SALAZAR, hasta el mes de DICIEMBRE del 2022.
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En Chillán Viejo, Og de enero de 2023, entre la llustre lvlunic¡palidad de Chillán Vie.io, Persona turídica de

Derecho Público, RUT. 69.266 5OO-7, representada por su Alcalde Don JORGE ANDRES DEL PoZO

PASTENE, Céduia de tdentidad N"13 842.502-9, ambos domiciliados en Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, en

adetante, el Empleador y, doña AL|CIA MARCELA MUÑOZ SALAZAR, de Nacionalidad Chilena, de estado civ¡l

Soltera, Cédula Nacionát de ldentidad N'09.744.756-K, de Profesión u Of¡cio Auxiliar de Servic¡os menores,

domiciliado en Los Olivos N"62, Villa Los ¡raitenes, Rucapequen, en adelante, el Trabajador, el Trabajador,

quienes han convenido el Finiquito de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO. - La llustre lvunicipalidad de chillán viejo, representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO
pAsTENE, declafa haber contfatado a doña ALlclA MARCELA MUÑOZ SALAZAR, quien se ha desempeñado

desde el 0á.08.2022 hasla 31.12.2022, como Auxiliar de Servicios l\.4enores, en reemplazo de licencia médica de

titular del cargo, por 44 horas cronológicas semanales en Liceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán Vieio en

virtud de las normas del Código del Trabajo

SEGUNDO. - En este acto la ¡lustre Municipalidad de Chillán Viejo, pone término al contrato de Trabajo con doña

Át-lcle uancer-a MUñoz SALAZAR poi ta causal contemplada en ARTICULO N'159 lNclso cUARTo DEL

coDlGO DEL TRABAJO, esto es, VENCIMIENTo DEL PLAZO CONVENIDO EN EL CONTRATO'

TERCERO. - Doña ALICIA MARCELA MUÑOZ SALAZAR, viene en declarar y dejar expresa constancia que

durante todo el tiempo que prestó servicios para la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, recibió de esta, ¡ntegra,

correcta y oportunámente todas las remuneraciones, impos¡ciones, beneficios y demás prestac¡ones que

pudieron coriesponderle en virtud de su contrato de trabajo, clase de trabaio ejecutado o por Ley. En

consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por ningún otro, sean de.or¡gen legal o

contractual, derivados de la prestación de servicios o la terminación de los mismos, motivo por el cual, no tiene

reclamo ni cargo alguno qüe formular en contra de su ex empleador la llustre ¡/unicipalidad Chillán Viejo

Departamento de Educación.

CUARTO.- En razón de to anterior, Doña ALICIA MARCELA MUÑOZ SALAZAR, declara asimismo no tener

cargo ni reclamo alguno que formular en contra de la llustre Municipalidad de Chillán Vieio, razón por la cual le

otoiga a esta el mái amplio y completo finiquito y cancelación por lo que nada se le adeuda por concepto alguno,

declárando que no tiená próblema, trámrte o cuestión pendiente alguna respecto a la causal de lo anterior, el

trabajador pócede a renunciar a toda acción de del despido, cobro de Prestaciones, vulneración de garantfas

fundámentáles, descuenlos legales tanto de prev¡sión como de AFC, accidentes del trabajo o cualquier cosa de

mater¡a que deriven en accionis laborales, civiles, penales o admin¡strativas en contra de la l. N¡unicipalidad de

Chillán Viejo.

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

FINIQUITO D E CONTRATO DE TRABAJO

se obliga a mantener en estricta reserva yQUlNTo. - Doña ALICIA MARCELA MU
confldencialidad toda información de propieda

SEXTO. - El presente finiquito se firma en
este acto a su entera conformidad.
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